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ANTECEDENTES DE HECHO

solicitud, no se presentan escritos de oposicidn.

por lo que solicita la exoneracidén sin plan de pagos.

TERCERO.- En la tramitacién de este procedimiento

observado todas las prescripciones legales.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Normativa aplicable.

E1l articulo 486 del TRLC establece que el deudor

Codigo Seguro de Verificacion E04799402-MI:ASBU-tMST-0d2B-N52Z-N Puede verificar este documento en htips:/iww inistraciondejusticia.gob.es

D/fa. S 15 SORERIA, AGENCIA TRIBUTARIA,

' LETRADO DE LA
TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL , LETRADO DE LA AGENCIA TRIBUTARIA , LETRADO DE FOGASA

En BADAJOZ, a diecisiete de julio de dos mil veinticinco.

PRIMERO. - El1 13 de Jjunio de 2025 se presenta escrito por el
Procurador MARIA QUECEDO LUQUE en nombre y representacidén de

y ., con
D.N. y D.N.. respectivamente, solicitando

la exoneracién del pasivo insatisfecho. Dado traslado de dicha

SEGUNDO. - En el presente concurso se ha manifestado que los
concursados carecen de 1ingresos y bienes que poder liquidar,

se han

rersona

natural, sea o no empresario, podrad solicitar la exoneracidn
del pasivo insatisfecho en los términos 'y condiciones
establecidos en esta ley, siempre que sea deudor de buena fe:
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1.° Con sujecidén a un plan de pagos sin previa liquidacién de
la masa activa, conforme al régimen de exoneracién contemplado
en la subseccidén 1.7 de la seccidn 3.2 siguiente; o

2.° Con ligquidacién de la masa activa sujetandose en este caso
la exoneracidén al régimen previsto en la subseccidén 2.2 de la
seccidén 3.° siguiente si la causa de conclusién del concurso
fuera la finalizacién de la fase de liquidacién de la masa
activa o la insuficiencia de esa masa para satisfacer los
créditos contra la masa.

Se considera deudor de buena fe, aguel que no esté incurso en
alguna de 1las prohibiciones o excepciones previstas en el
siguiente articulo.

Asi, el articulo 487 del TRLC establece que no podrd obtener
la exoneracién del pasivo insatisfecho el deudor que se
encuentre en alguna de las circunstancias siguientes:

1.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracidén, hubiera sido condenado en sentencia firme a penas
privativas de 1libertad, aun suspendidas o sustituidas, por
delitos contra el patrimonio y contra el orden socioecondmico,
de falsedad documental, contra la Hacienda Pablica vy la
Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores,
todos ellos siempre que la pena maxima sefialada al delito sea
igual o superior a tres afios, salvo que en la fecha de
presentacién de la solicitud de exoneracién se hubiera
extinguido la responsabilidad criminal Y% se hubiesen
satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del
delito.

2.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracién, hubiera sido sancionado por resolucién
administrativa firme por infracciones tributarias muy graves,
de seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo
plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivacién de
responsabilidad, salvo que en la fecha de presentacién de la
solicitud de exoneracidén hubiera satisfecho 4integramente su
responsabilidad.

En el caso de infracciones graves, no podran obtener 1la
exoneracién aquellos deudores que hubiesen sido sancionados
por un importe que exceda del cincuenta por ciento de la
cuantia susceptible de exoneracién por la Agencia Estatal de
Administraciéon Tributaria a la que se refiere el articulo
489.1.5.°, salvo que en la fecha de presentacién de la
solicitud de exoneracién hubieran satisfecho integramente su
responsabilidad.
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3.° Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No
obstante, si el <concurso hubiera sido declarado culpable
exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de
solicitar oportunamente la declaracidén de concurso, el juez
podrd atender a las circunstancias en que se hubiera producido
el retraso.

4.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracién, haya sido declarado persona afectada en 1la
sentencia de calificacién del concurso de un tercero
calificado como culpable, salvo que en la fecha de
presentacidén de la solicitud de exoneracidén hubiera satisfecho
integramente su responsabilidad.

5.° Cuando haya incumplido los deberes de colaboracién y de
informacién <respecto del Jjuez del <concurso y de la
administracién concursal.

6.° Cuando haya proporcionado informacidén falsa o engafiosa o
se haya comportado de forma temeraria o negligente al tiempo
de contraer endeudamiento o de evacuar sus obligaciones,
incluso sin que ello haya merecido sentencia de calificacién
del concurso como culpable. Para determinar la concurrencia de
esta circunstancia el juez deberd valorar:

a) La informacidén patrimonial suministrada por el deudor al
acreedor antes de la concesidén del préstamo a los efectos de
la evaluacidén de la solvencia patrimonial.

b) El1 nivel social y profesional del deudor.

c) TLas circunstancias personales del sobreendeudamiento.

d) En caso de empresarios, si el deudor utilizdé herramientas
de alerta temprana puestas a su disposicioén por las
Administraciones Publicas.

2. En los casos a que se refieren los numeros 3.° y 4.° del
apartado anterior, si la calificacidén no fuera atn firme, el
juez suspenderda la decisidn sobre la exoneracion del pasivo
insatisfecho hasta la firmeza de la calificacién. En relacidn
con el supuesto contemplado en el numero 6.° del apartado
anterior, corresponderd al juez del concurso la apreciacién de
las circunstancias concurrentes respecto de la aplicacidén o no
de la excepcidn, sin perjuicio de la prejudicialidad civil o
penal.

Por su parte, el articulo 488 establece la prohibicién de
presentar una nueva solicitud de exoneracidn:

Tras una exoneracién mediante plan de pagos, si  han
transcurrido al menos de dos afios desde la exoneracidn
definitiva,
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Tras una exoneracidén con liquidacién de masa activa, si no han
transcurrido al menos 5 afios desde la resolucién que hubiera
concedido la exoneracidn.

En estos casos, ademéds, la nueva solicitud de exoneracién no
alcanzard al crédito publico.

SEGUNDO.~- Alcance de la exoneracién.

El art. 489 del TRLC dispone “1. La exoneracién del pasivo
insatisfecho se extenderd a 1la totalidad de las deudas
insatisfechas, salvo las siguientes:

1.° Las deudas por responsabilidad civil extracontractual, por
muerte o daflos personales, asi como por indemnizaciones
derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional,
cualquiera que sea la fecha de la resolucién que los declare.
2.° Las deudas por responsabilidad civil derivada de delito.
3.° Las deudas por alimentos.

4.° Las deudas por salarios correspondientes a los ultimos
sesenta dias de trabajo efectivo realizado antes de la
declaracidén de concurso en cuantia que no supere el triple del
salario minimo interprofesional, asi como los que se hubieran
devengado durante el procedimiento, siempre que su pago no
hubiera sido asumido por el Fondo de Garantia Salarial.

5.° Las deudas por créditos de Derecho publico. No obstante,
las deudas para cuya gestidén recaudatoria resulte competente
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria podran
exonerarse hasta el importe maximo de diez mil euros por
deudor; para los primeros cinco mil euros de deuda la
exoneracidén serd integra, vy a partir de esta cifra la
exoneracién alcanzard el cincuenta por ciento de 1la deuda
hasta el maximo indicado. Asimismo, las deudas por créditos en
sequridad social podran exonerarse por el mismo importe Yy en
las mismas condiciones. El importe exonerado, hasta el citado
limite, se aplicara en orden inverso al de prelacién
legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en
funcidén de su antigtedad.

6.° Las deudas por multas a gue hubiera sido condenado el
deudor en procesos penales y por sanciones administrativas muy
graves.

7.° Las deudas por costas y gastos judiciales derivados de 1la
tramitacién de la solicitud de exoneracién.

8.° Las deudas con garantia real, sean por ©principal,
intereses o cualquier otro concepto debido, dentro del limite

del privilegio especial, calculado conforme a lo establecido
en esta ley.
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2. Excepcionalmente, el juez podra declarar que no son total o
parcialmente exonerables deudas no relacionadas en el apartado
anterior cuando sea necesario para evitar la insolvencia del
acreedor afectado por la extincidén del derecho de crédito.

3. El crédito publico serd exonerable en la cuantia
establecida en el parrafo segundo del apartado 1.5.°, pero
Unicamente en la primera exoneracién del pasivo insatisfecho,
no siendo exonerable importe alguno en las sucesivas
exoneraciones que pudiera obtener el mismo deudor.”

TERCERO.- Efectos de la exoneracién:
Efectos de la exoneracidén sobre los acreedores.

Los acreedores cuyos c¢réditos se extingan por razdén de 1la
exoneracién no podran ejercer ningin tipo de accidn frente el
deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocacidn de
la exoneracién.

Los acreedores por créditos no exonerables mantendridn sus
acciones contra el deudor y podridn promover la ejecucidn
judicial o extrajudicial de aquellos. (Articulo 490)

Efectos de la exoneracién respecto de los bienes conyugales
comunes .

Si el concursado tuviere un régimen econdmico matrimonial de
gananciales u otro de comunidad y no se hubiere procedido a la
liquidacidén de ese régimen, la exoneracién del pasivo
insatisfecho que afecte a deudas gananciales contraidas por el
conyuge del concursado o por ambos cdnyuges no se extendera a
aquel, en tanto no haya obtenido él mismo el beneficio de 1la
exoneracién del pasivo insatisfecho. (Articulo 491)

Efectos de la exoneracién  sobre obligados solidarios,
fiadores, avalistas, aseguradores y quienes, por disposicién
legal o contractual, tengan obligacién de satisfacer la deuda
afectada por la exoneracién.

1. La exoneracidén no afectarid a los derechos de los acreedores
frente a los obligados solidariamente con el deudor y frente a
sus fiadores, avalistas, aseguradores, hipotecante no deudor o

guienes, por disposiciodn legal 0 contractual, tengan
obligacidén de satisfacer todo o parte de la deuda exonerada,
quienes no podran invocar la exoneracidn del pasivo

insatisfecho obtenido por el deudor.
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2. Los créditos por acciones de repeticién o regreso quedaran
afectados por la exoneracidén con liquidacién de la masa activa
o derivada del plan de pagos en las mismas condiciones que el
crédito principal. Si el crédito de repeticién o regreso
gozare de garantia real serd tratado como crédito garantizado.
Efectos de la exoneracién sobre las deudas con garantia real.

1. Cuando se haya ejecutado la garantia real antes de la
aprobacién provisional del plan o antes de la exoneracidn en
caso de liquidacidn, solo se exonerard la deuda remanente.

2. En el caso de deudas con garantia real cuya cuantia
pendiente de pago cuando se presenta el plan exceda del valor
de la garantia calculado conforme a lo previsto en el titulo V
del libro primero se aplicaran las siguientes reglas:

1.° Se mantendréan las fechas de vencimiento pactadas, pero la
cuantia de las cuotas del principal y, en su caso, intereses,
se recalculara tomando para ello solo la parte de la deuda
pendiente que no supere el valor de la garantia. En caso de
intereses variables, se efectuard el calculo tomando como tipo
de interés de referencia el que fuera de aplicaciédn conforme a
lo pactado a la fecha de aprobacién del plan, sin perjuicio de
Su revisién o actualizacidén posterior prevista en el contrato.

2. A la parte de la deuda que exceda del valor de la garantia
se le aplicard lo dispuesto en el articulo 496 bis y recibira
en el plan de pagos el tratamiento que le corresponda seguin su
clase. La parte no satisfecha quedard exonerada de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 500.

3. Cualquier exoneracién declarada respecto de una deuda con
garantia real quedard revocada por ministerio de 1la ley si,
ejecutada la garantia, el producto de la ejecucidén fuese
suficiente ©para satisfacer, en todo o en parte, deuda
provisional o definitivamente exonerada.

Efectos de la exoneracidén respecto de sistemas de informacién
crediticia.

1. La resolucién judicial que apruebe la exoneracidén mediante
liquidacién de la masa activa o la exoneracién definitiva en
caso de plan de pagos incorporard mandamiento a los acreedores
afectados para que comuniquen la exoneracién a los sistemas de
informacidn crediticia a los que previamente hubieran
informado del impago o mora de deuda exonerada prara la debida
actualizacidén de sus registros.
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2. El deudor podrad recabar testimonio de la resolucidn para
requerir directamente a los sistemas de informacidén crediticia
la actualizacién de sus registros para dejar constancia de la
exoneracidn.,

CUARTO.- Solucidén del caso. La peticién debe prosperar.

En el caso que nos ocupa, ha resultado acreditado que el
concursado no dispone de ningun bien ni ingreso.

Ninguno de los acreedores se opone a la exoneraciodn,
En consecuencia, procede decretar la exoneracidén de todo el
pasivo que consta con los limites y excepciones legales.

QUINTO.- Efectos de la exoneracidén provisional de deudas.

El articulo 493 del TRLC regula los supuestos de revocacidn de
la concesidén de la exoneracidn al establecer que:

Cualquier acreedor afectado por la exoneracidn estara
legitimado para solicitar del juez del concurso la revocacidn
de la exoneracidédn del pasivo insatisfecho en los siguientes
casos:

1.° Si se acreditara que el deudor ha ocultado la existencia
de bienes, derechos o ingresos.

2.° Si, durante los tres afios siguientes a la exoneracidn con
liguidacidén de la masa activa, o a la exoneracidén provisional,
en caso de plan de ©pagos, mejorase sustancialmente 1la
situacidén econdmica del deudor por causa de herencia, legado o
donacidén, o por Jjuego de suerte, envite o azar, de manera gue
pudiera pagar la totalidad o al menos una parte de los
créditos exonerados. En caso de que la posibilidad de pago
fuera parcial, la revocacidén de la exoneracidn solo afectard a
esa parte.

3.° Si1i en el momento de la solicitud estuviera en tramitacidn
un procedimiento penal o administrativo de los previstos en
los ordinales 1.° y 2.° del apartado 1 del articulo 487, y
dentro de los tres ahos siguientes a la exoneracidén en caso de
inexistencia o 1ligquidacién de la masa activa, o a la
exoneracidén provisional en caso de plan de pagos, recayera
sentencia condenatoria firme o resolucidén administrativa
firme.

2. La revocacién no podra ser solicitada una vez transcurridos
tres afios a contar desde la exoneracién con liquidacién de la
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masa activa, o desde la exoneracién provisional en caso de
plan de pagos.

SEXTO. - Conclusién.

Dispone el articulo 465 TRLC que la conclusién del concurso
con el archivo de las actuaciones procederd en los siguientes
casos

6.° Cuando se hayan liquidado los bienes y derechos de la masa
activa y aplicado 1lo obtenido en la liquidacién a 1la
satisfaccién de los créditos.

7.° Cuando, en cualquier estado del procedimiento, se
compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer
los créditos contra la masa, y concurran las demds condiciones
establecidas en esta ley.

Por su parte, el articulo 37 bis de esta norma establece que
se considera gque existe concurso sin masa cuando concurran 1los
supuestos siguientes por este orden:

a) El concursado carezca de bienes y derechos que sean
legalmente embargables.

b) El coste de realizacién de los bienes y derechos del
concursado fuera manifiestamente desproporcionado respecto al
previsible valor venal.

c) Los Dbienes y derechos del concursado libres de cargas
fueran de valor inferior al previsible coste del
procedimiento.

d) Los gravamenes y las cargas existentes sobre los bienes y
derechos del concursado lo sean por importe superior al valor
de mercado de esos bienes y derechos.

Por ultimo, el articulo 502 establece que si la administracién
concursal y los acreedores personados mostraran conformidad a
la solicitud del deudor o no se opusieran a ella dentro del
plazo legal, el juez del concurso, previa verificacién de 1la
concurrencia de los presupuestos y requisitos establecidos en
esta ley, concederd la exoneracién del pasivo insatisfecho en
la resolucioén en la que declare la conclusién del concurso.

En consecuencia, procede decretar la conclusién del concurso
en la presente resolucién.

Vistos los articulos citados y demas de general y pertinente
aplicacién.
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PARTE DISPOSITIVA

CONCEDER T.A EXONERACION DE PASIVO INSATISFECHO DE
Y . con D.N.T
y D.N.I respectivamente, Y LA CONCLUSION
DEL CONCURSO con los efectos siguientes:

1. La exoneracidén se extiende a la totalidad de los créditos
insatisfechos, salvo los relacionados en el art. 489.1 TRLC, vy
con el limite previsto para los créditos publicos.

2. Los acreedores cuyos créditos se extingan no podran ejercer
ningtn tipo de accidén frente al deudor para su cobro, salvo la
de solicitar la revocacidén de la exoneracidn. Los acreedores
por créditos no exonerables mantendrédn sus acciones contra el
deudor vy podran promover la ejecucidn judicial o extrajudicial
de aquéllos (art. 490 TRLC).

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a los
obligados solidariamente con el concursado vy frente a sus
fiadores, avalistas, aseguradores o quienes, por disposicién
legal o contractual, tengan obligacién de satisfacer todo o
parte de la deuda exonerada, quienes no podran invocar la
exoneracién del pasivo insatisfecho obtenido por el deudor.
Los créditos por acciones de repeticidn o regreso gquedardn
afectados por la exoneracidén con liquidacidén de la masa activa
o derivada del plan de pagos en las mismas condiciones que el
crédito principal. Si el crédito de repeticidén o regreso
gozare de garantia real serd tratado como crédito garantizado
(art. 492 TRLC).

3. S8i el concursado tuviere un régimen econdmico matrimonial
de gananciales u otro de comunidad y no se hubiere procedido a
la liquidacién de ese régimen, la exoneracién del pasivo
insatisfecho que afecte a deudas gananciales contraidas por el
cényuge del concursado o por ambos cdnyuges no se extenderd a
aquel, en tanto no haya obtenido él1 mismo la exoneracidén del
pasivo insatisfecho.

4. Librese mandamiento a los acreedores gque hayan informado a
sistemas de informacién crediticia del impago o mora de deuda
exonerada, a fin de gque comuniquen la exoneracidén a dichos
sistemas de informacidén crediticia y a fin de que procedan a
la debida actualizacién de sus registros. En todo caso, el
deudor podra recabar testimonio de la resolucién para requerir
directamente a los sistemas de informacidédn crediticia la
actualizacidén de sus registros para dejar constancia de la
exoneracién.
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5. Cabe revocacidén en los términos de los arts. 493 y ss.
TRLC.

Notifiquese la presente resolucién a las partes, haciéndoles
saber que es firme y contra la misma no cabe recurso (art.
481, en relacién con art. 502.1 TRLC).

Notifiquese esta resolucién a la concursada y a todas las

partes personadas en el procedimiento.

Publiquese edicto en el Registro Publico Concursal al objeto
de dar publicidad al presente auto y en el Boletin Oficial del
Estado.

No se hace expresa imposicidén de costas.

Asi lo acuerda y firma S$S.° DOY FE.

EL MAGISTRADO-JUEZ EL LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusién del texto de esta resolucidon a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podra llevarse a cabo previa disociacién de los datos de cardcter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podran ser cedidos,
fines contrarios a las leyes.

ni comunicados coen
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